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LA UNIVERSIDAD DE JAÉN, POR LA QUE SE PUBLICA CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA 

RESOLUCIÓN DE 14 DE SEPTIEMBRE DE 2017 POR LA QUE SE APRUEBAN LAS LISTAS 

PROVISIONALES DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA CONVOCATORIA PARA LA 

CONTRATACIÓN TEMPORAL DE PERSONAL LABORAL TÉCNICO DE APOYO Y DE GESTIÓN DE 

LA l+D+i, EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE GARANTÍA JUVENIL Y DEL PROGRAMA 

OPERATIVO DE EMPLEO JUVENIL. 

Por Resolución de 14 de septiembre de 2017, se publicaron las Listas Provisionales de 
Admitidos y Excluidos de la convocatoria de Personal laboral temporal Técnico de 
Apoyo y de Gestión de I+D+I en el marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil del 
Programa Operativo de Empleo Juvenil. 

Habiéndose detectado un error material en la misma, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a su corrección. 

DONDE DICE: 

ANEXO 1 - Solicitudes Admitidas 

DEBE DECIR: 

ANEXO 11 - Solicitudes Excluidas 

CAUSA DE EXCLUSIÓN: 

l. El Título presentado no corresponde a los títulos de la plaza convocada 

El aspirante excluido podrá subsanar o presentar alegaciones en el plazo de 2 días hábiles, 
contados desde el día siguiente al de la publicación de ésta Resolución en la página WEB del 
Vicerrectorado de Investigación http://wwwlO.ujaen.es/investigacion. Las alegaciones y/o
subsanaciones se formalizarán en formato libre, en el que se identificarán los 
solicitantes (DNI, APELLIDOS Y NOMBRE) y la Referencia de la plaza a la que 
presentan la subsanación, serán dirigidas al Vicerrectorado de Investigación y deberán 
presentarse en el Registro General de la Universidad de Jaén o en los lugares 
establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015. de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Para los solicitantes que opten 
por la presentación de la subsanación en un Registro distinto del de la Universidad de 




